
   

        

    
    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFC     
'En la ciudad 

nombre, 

dia de 

    

    

   

    

      

ant mi ABOGADO. FRANCE NOTARIO es e 
+] nj 

a o 

recente. contráto, la COMPARIA TRADCORF S. a. 
1 : 2 

representada par su “Gerente General señor MARCELO - JARAMÍLLO 
1 

AGUILAR a conforme al respectivo nombramiento que se aditinta 

y + 

al presente Astrumento Como documento habilitantes, ptás 
EN E - oo e 

  

manifiesta ser' de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; 

portador de su cédula de ley, de profesión ingeniero Eléctile: 

LO -oo—oo- » de estado civil casado =--— 2. y 

  

esta ciudad de Guayaquil » a quien de conocer doy te.- Bien 
3 

   instruido. en la naturaleza y efectos legales de Ja presen te 
A : a . Got o . a ÓN 7 em E ES 

escritura, a cuyo otorgamiento procede con amplia , entera 

   

   

   

libertad, por los derechos que representa y con la Capacides 
y dez 

     
         
       

. 4 Ñ Do s : 

escritura pública. la prese, te minuta, 4 
os o o e $ 

A : A bien elevar 

   
tenor literal” 
      

   

es como  —siguez ' SEÑOR 

: O NENA y 

. incorporar en el Registro de Escrituras Pú Less a sí 

conste el Aumento de. Ca x 

    

      

  

una en la cual 
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de le Compas ia TRADCORP 

 



  

   

   

   

  

            

                 

          

      
           

      

    

    señor J ngeniers 

Aguilar EN derechos que y Esorudanta: Co e 
A e 

  

de la Compañía TRADCORP S.A 'debidanente” bu 
gs. SN PA 

“Junta General | AUnmiversal 0 Extraodíl 

  

0 IS E mo A Aa 

noventa y cuatro. SEGUNDA s 
< . 

pública extendida. en Cuayaquil, el “dote de. marzo. 
e AN e , Car 7. 3 Eo. CA : Pre pa e ces 

névecientos noventa y dos, 

  

      

  

, - e, AE SN 7 e : TO > E A A EN : EN An 2 2 A E E 
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Universal. Y Extraodinaria de. Accionistas, 
e 

veintisiete de Ábril de mi1 

resolvió por. unanimidad lo 

capital de la Compañí 

SUCRES, coto consecuencia de lo anterior» 
¿ . 4 : . a , e A AN Los o 

ertículo quinto y sexto del Estatuto. Socials 
a Po Yo 

   
    

           

  

antecedentes 
y ad 

Aguilar, por 

Ear . 7 ae MA AN A A mt . ”. sax 

“Socios : de la. Compañía celebrada el veintin 
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. margen de , 

Guayaquil 02 

Enero 24 de 1994 Constitulda el 12 de Marzo de 1992 ante 
la Notaría Vigésima Novena de este can 
tón Ab. Francisco Coronel Flores e ins 
crito en el Registro Mercantil de fojas 
9.811 a9.824, número 1.131 del regístro 

Señor Ing. Mercantil, líbro de industriales y ano- 
MARCELO JARAMILLO AGUILAR tado bajo el número 7.936 del Reperto - 
Ciudad.- rio, el siete de mayo de 1972. 

De mis consideraciones: 

Comunico a Ud. por medio de la presente que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía TRADCORP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo- 
el acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL para el perío 
do 1994-1999. La representación legal de la Compañía será ejercida, indiívi- 
dualmente, por el Presidente y por el Gerente General; según lo establecido 
en los Estatutos Sociales. Usted reemplaza en el cargo al Dr. Ernesto Pazos 

  

DR. ERNESTO PAZOS NAVARRO 
PRESIDENTE 

  

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía TRADCORP S.A. 
y asumo tales funciones, 

. 

nero) 24 de 1994 

impuestos respgctivos,- 

Guayaquil, 22 BL Al 
Pa NS 

soe 

US EEN zo 
o ro cerraron econo rey as =Z, 

1000, RERLOS Poy Do = 
E e 

    Regia fade Her, 

del 

e” 

En ta presente facha queda inscritp” este 

Norhbramiento e Deredto de 

Folio (s). 2.4 46. Leg istro Mercantil No. 

a 2OFE..Képertorio NAL 202 
Se archivan los fomprobeantes de pago por los 

 



     
    

| DOCUMENTO 

7 HABILITANTE 

COMPAÑIA TRADCORP S.A. 
1 
|   

ñ 
de Abril de mil novgcientos noventa y cuatro, en el local social 

Y Victor ami de la Compañía ubicada en las calles Jiguas No.500 

_lio Estrada segundo piso , se reunen los accionistas de la Co Contpa 

0. nía TRADCORP S.A. señores Dr. Ernesto Pazos Navarro , propietario 
Sr 

       

    

         

de un mil acciones ordinaria y nominativas de un mil sucres a 

. una Sr.Iing. Marcelo Jaramillo Aguilar . propietario de un m1 E: 

A 

Compañías, para ello aprobarón previamente el orden del 

    
   

  

    

  

    

esta reunión,que contiene los siguientes puntos: PRIMERO. - Resol 

ver. “sobre el aumento de capital de la Compañía y la consiguiente ., 

rel del Estatuto Social de la misma;SEGUNDO.- Autorizar; alo 

General de la Compañía,para que suscriba la Escritura --. 

de Aumento de Capital y reforma del Estatuto Social. Pre-. 

sesión el señor Dr.Ernesto Pazos Navarro, en su calidad 

+2 

de. Presidente y actúa de Secretario el Gerente General de la 

oa reglamentario y /' complidas las demás formalidades de Ley , en. 

O Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de 

. los asistentes el primer punto del orden del día.Para tal efecto” 

. toma la palabra el señor Dr.Ernesto Pazos Navarro ., y manifiesta. 

ca los asistentes que es necesario que se aumente el capital de -: 

. la Compañía, luego de deliberar brevemente al respecto la Junta - -.. 

General por unanimidad resuelve: Aumentar el capital de dos mil     

      

   

nes a la suma de Veinte millones de sucres esto es un aumen? 

op nominativa' de un il. sucres cada una, las mismas 

  

=% 
CC ¿fitas' y pagadas enl su totalidad, de la siguient 

o a   



  

    

  

   

  

   
    

      

    

    

 OCUMENTO e a 
o nl O PBILITANTE ¡ 

E Ernesto Pazos Navarro nueve Laa acciones oraarias y nomi 
q de un mil sucres cada una; y paga la a e ae 

l essjla s e nu e millones de sucres; Ing. Mar o Jar 11d, 

lar mud mil ácciones ordinarias y nominativas de un mil su 

_ Gcada una; y paga la totalidad de las mismas,esto:es, la "suma ¡Je 

“nueve millones de sucres.Estando de acuerdo los áccionistas sm Li 

o :« cantidades y distribución antes señaladas acuerdan que la forma de 

i 0 pago sea en efectivo. En lo referente a la reforma del Estatuto So. E 

2 0 cial de la Compañía, resuelven ficar el artículo Quinto y Sexto . 

: que a1ran: (Artículo Quínto)- El [capital Social de la Compañía es = 

O de VEINTE MILLONES DE SUCRES dividido en veinte mil acciones ordi-' 

narias y nominativas de un mil sucres cada una , capital que podrá * 

  

ser aumentado por resolución de la Junta general de Accionistas . 

Sa Artículo Sexto.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno- 

2 al veintemit serán firmadas por el Gerente General de la Compañía | 

Tratado el primer punto del orden del día, y estando en conocimien”. 

  

to el segundo punto del mismo, la sala resuelve autorizar el señor 

=**" Ing. Marcelo Jaramillo Aguilar en su calidad de Gerente General de “' 

la Compañía, para que comparezca a la celebración de la respecti 

sa Va Escritura Pública.No habiendo otro asunto que tratar,el Presi --- 

0 _ dente declara concluida la sesión a las doce horas, habiendo conce— 

0 - dido previamente un receso,para que el secretario levante el acta-". 

respectiva,la misma que es leída y aprobada por cada uno de  los- 

-0. asistentes a la Junta. F)Dr.Ernesto Pazos Navarro,F) Ing.Marcelo Ls 

Jaramillo Aguilar. 

CERTIFICO: Que esta copia es igual a su original a la que me remi- 

. tiré en caso necesario. 

Mo £ - 
CELO JARAMILLO AGUILAR 

e neral.       
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novecientos noventa y cuatro, 
| 

Cue queda aumentado e integrado el capitar de la' Compás 

hásta la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES, el mismo qúe se 

encuentra suscrito y pagado tal como consta del Acta de. j 

General, a que se hace referencias, en lineas antefiorés, 

  

aclarando que todos los suscriptores son de nacionalidas: 
     

    

    

    

ecuatoriana: Y s SEGUNDO: Bueda reformado el artículo: + cui 

Ácta referida tanteriormente.” - agregue” usted señor Notarto 

las demás formalidades de Ley para la “validez 

Escritura Pública. Firmado filegible) Abogada Glenda Quite: 

  

Registro número dos stete sietes Colegio de: rca 

e 
  

.«compareciente integramente esta escritura por 

Bicho otorgante se afirma, se ratifica y firma Cconmigd 

dinidad de acto de todo lo cuai doy fe.- 

 



ante mí en fá de ello confiero esta CUARTA COPIA de la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DXL ESTATUTO DE LA COMPANIA TRADCORP 8.4. - 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los nueve dias del mes 

de MAYO de mil novecientos noventa y cuatro. 

o o 

p> co y . Cero: s . 

TABIO VIGESIMO NOVENO 

     

DOY FE: Que se tomó nota de la Resolución No. 94-2-1-1-0001980, dicta- 

  

da por el Subintendente de Serecho Societario de la Intendencia de Com 

pañías de Guayaquil, el veintiseis de Mayo de mil novecientos noventa- 

y cuatro , por el cual le dá su aprobación a la escritura de Aumento - 

de Capital, que antecede, al margen de la respectiva matríz de dicha es 

critura.- Guayaquil, veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y- 

cuatro.- 

     
       

SITIA OIMVION a 

b ng 1p ú 
E - qero 

GUAY 17300) Que En eunplimiente de la ardenade en la Aecelusión 

número Dh-E-1-1-0001980, distado ul 26 da Maya de 1.99%, pas - 
el Intendente de Compoñías de Guayaquil, Diesrgada, queda fns- 

O



        

4 : . 

A 

crita esta escritura; la misma que cohtiene la REFORMA DE 

ESTATUTOS Y EL AUMENTO DE CAPITAL DE TRADCORP S.A] de fa 

1.784 de1 Registro Industrial 

del Repertorio.+.- Guayaquil, 

jas q4.186-8 1. 192% némer 

y anotada bajo el número 15.206 

Junio tres-yde mil novecientos noventa ic De. El Regis-     
   trador Mercantil. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Gueda archivada una copia 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispues 

to en el Decreto 733,/ dictado el 22 de Agosto de 2.975; por 

el Presidente de la Repíiblicay publicado en el Registro Ofi 

cial número 878'del 29 de Agosto de 1.975.4 Guayaquil, Ju - 
+ 

nio tres he mil novecientos noventa 1 cuatro+- £1 Registra”    

    

   

dor Mercantil .- 

    

AB. 

Registrador Mercantil del 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, “Se tomó nota de esta escri 

“del Registro Industrial de 1.992 81 mar- tura a foja 9.812 

gen de la inscripción respectivas” Guayaquil, dunio tres » 

de mil novecientos noventa 1 cuatro+.» El Registrador Mercan 

M 

AB. HECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE A ON 

Registrador Mercantil del dantón Guayaquil - + 

NE] 
o A Y), 
y o > S 

N aun 

   
   REGISTRO METTANTIL CANTÓN GQUIL. 

Valor ¿ego por este trabajo 

y E A A L,% [Ad grano ona ree por mel,      

IA)



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON,GUAYAQUIL.-  RAZON.- Siento 

como tal, que con fecha de hoy tomé nota: de la resolución 94-2- 

1-1-0001980 emitido por el señor MANUEL MOLINA JALIL Intenden 

te de Compañias de Guayaquil, encargado en el que se aprueba el 

aumento de Capital y reforma del "Estatúto de' TRADCORP S.A. , Doy 

FÉ 0. to. nos > » » a ? CF vw 

Guayaquil, 7 de Junio de 1.994 , 
*: 
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